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diSponer de1éapftitl correspondIente al ter::io de la inversiór 
real del mat.adero general frigorífico 

Lo que comUnico a V 'r· para su cónocimlento y efe<:tos 
Dios guarde a V. 1. muchos afios 
Madrid, 9 de septlmebre de 1967, 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Direcoor gfmeral de Economia de la Producción 
Agraria. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que I>e 
aprueba el acta de estimación de las riberas pro 
bables del río Porma en el término municipal de 
Mansilla Mayor, de la provincia de León. 

Ilmo Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefatura 
del Servicio Hidrológico-Forestal de León, relacionado con la 
estimación de riberas prooables del no Porma. en el término 
municlpal de Mansilla Mayor de la provincia de León. 

Resultando que cumpli"'udo lo dispuesto en el articulo segun· 
do de la Ley de lb de oC:l.bre de 1941 se ha llevado a efecto 
dicho trabajo, previa ;a pUblicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia para el debid conocimiento de los interesados y 
se ha realizado según describe el acta y puntualiza el regis
tro topográfico. plano y documentos anejos; 

Resultando que quedan delimitadas las riberas del río Porma 
en el referido término mumcipal, con la localización, límites y 
superficies que se especifican; 

Resultando que publlca.lú en el <<Boletín 'Oficlal» de la pro
vincia el preceptivo edicto sefialando la extensión delimitada de 
riberas, como resultado de la estimación y dando vista durante 
un afio y un día al expediente, no se presentaron reclamaciones; 

Resultando que la lÍnea sefialada como resultado de la esti
mación marca el limite de las riberas en las máximas avenidas 
ordinarias con los vértices que constan en el acta plano y re
gistro topográfico, V características que se definen; 

Resultando que la Jefarura de la 8.a División Hidrológico
Forestal emite informe favorable de como se han llevado ,a cabo 
las operaciones para dejar determinadas las lineas y superficies 
de las riberas probables 

Considerando que se !la dado cumplimiento a cuanto en la 
antedicha Ley se preceptúa para que pUedan ser aprobadas las 
actas que determinan las -iberas probables. habiéndose tramita
do en forma reglamentaria' 

Considerando que los montes y terrenos que pasan a perte
ne<:er al Patrimonio Fores',al del Estado han de ser incluídos 
en el ,Catálogo de Montes rte Utilidad Pública, 

Este Ministerio, de conformidad con 10 propuesto por esa 
Dirección General ha dispuesto: 

Primero.-Aprobar el acta de estimación de las riberas del 
río Porma, en el término municipal de Mansilla Mayor, de la 
provincia de León. 

Segundo.-Declarar de utilidad pÚblica las riberas estima
das e inclu!rla.s en el Ca~álogo de dicho carácter con la des
cripción siguiente: 

Provincia: León 
Partido jUdicial: León. 
Término municipal : Mansilla Mayor. 
Pertenencia: PatrimoniO Forestal del Estado, 
Superficie estimada: 40..55 he<:táreas. 
Localización: 
Término de Nogales I anejo), 

'Limites: Norte, término de Marne; Este y Sur, terrenos co
munales y partiCUlares del mismo término, y Oeste, término de 
Villaverde de Sandoval y terrenos comunales del mismo tér-
minO, ' 

Superficie de ribera: l6,13 hectáreas. 
Término de Villa"erde de Sandoval (anejo). 
Limites: Norte, terrenos partiCUlares del mismo término; 

Este y Sur, término de Nogales y terrenos particulares del 
mismo término, y Oeste, términos de Roderos y Villaturiel y 
terrenos particulares del mismo término. 

" Superficie de ribera. ,24 42 hectáreas. 
Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y eféctos 
Dios guarde a V. 1 muchos aftoso 
Madrid, 11 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza y .Pesca Fluvial 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que SE 
aprueba el Plan de Me10ras Territoriales y Obras 
de la <lona de concentración parcelaria de Villa
marco (León). 

limos. Sres.: Por Decreto de 17 de noviembre de 1966 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Villamarco (León). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 

Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de ' Villa.
marco (León). Examinado el referido Plal1, este Ministerio 
considera 'que ' las obras en él mcluidastan 'sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina eí ' artículo 84 de la 
referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesa
rias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción df' la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha serv1do disponer: 
Primero.-S'e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de VilIamarco (León), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por DecretG de 17 
de noviembre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece 
sarias a la concentración parCelaria las redes de caminos y la 
red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vi::io Nacional de Concentración Parcelaria V Ordenación 
Rural, y se ajustarán a los s:guientes plazos : 
Redes de caminos.-Fechas limites: Presen tación de proyectos, 

1-3--68; terminación de las obras, 1-7-69. 
Red de saneamiento.-Ff'chas límites : Presentación de 01'0-

yectos, 1-3-67; terminación de las obras, 1-7-69, 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicaCión de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años, 
Madrid. 11 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Umos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que ",e 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentr.ación parcelaria de Mege
ces (V nlladolid). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 de julio de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Megeces (Valladolid). 

En cumpl:miento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Mege
ces (Valladolid) . Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluídas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesa
rias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para ia producción de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer : 
Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Megeces (Valladolid), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 23 
de julio de 1966 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 19-62, se consideran como obras inherentes y neceo 
sarias a la' concentración parcelaria las redes de caminos y la 
red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La ,redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan' serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos : 

Redes de caminos.-Fechas límites ' Presentación de proyectos, 
1-12-67; terminación de las obras, 1-3-69. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos. 1-12-67; terminación de las obras, 1-3-69, 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presen!e Orden. 

Lo que comLlnico a VV, n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV, n. muchos afios. 
Madrid. 11 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 
IImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
naclón Rural, 


